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Causa Nro. 247- 2024-TCE

CORREOS ELECTRÓNICOS: lopezalfonc?iyahoe.coin; gega08(ai1.com:

anibal carreraüholmail.com.

Al: Señor Néstor Napoleón Mdrrocuín Carrera y sus ahogados patrocinadores.

CORREOS ELECTRÓNICOS: asesoriajuridica4cne.gob,ec;

norauzrnancne.gçji.eç; sccretariageneraIcne.gohec; santjagovaltejc,cne.gob.ec.

Al: Consejo Nacional Electoial, a través de su presidenta Shirarn Diana Atamaint

Wamputsar y sus abogados patrocinadores.

Dentro de la causa signada con el Nro. 247-2024-TCE, se ha dictado io que a

continuación me permito transcribir:

“Quito DM., 14 de marzo de 2025, a las 18h05.

EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL, EXPIDE LA

SIGUIENTE:

SENTENCIA

CAUSA Nro. 247-2024-TCE

Terna: Recurso subjetivo contencioso electoral interpueslo por ci señor Néstor Napoleón

Man-tiquín Cantra, contra la Resolución Nio. PLE-CNE-l-24lO-2024-SS de 24 de

tubre de 2024. emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral, con la cual

resolvió inadmitir la solicitud de entrega del formato de [biinuhirio para la recolección de

firmas dc respa[do para la itvocatoria del mandato en contra del alcalde del Distnto

Metropolitano de Quito.

El Tribunal Contencioso Electoral resuelve aceptar el recurso de apelación. declarar la

nulidad de la Resolución Nro. PLF-CNF-l-24-lO-2024-SS. y disponer al Consejo

Nacional Electoral que. en el plazo de quince (15) días. eiitregue los ibrrnularios para la

recolección de fimnas pal-a la revocatcia cId mandato del alcalde del Distrito

M el ropo 1 ¡ tan o de Quilo.

1. ANTECEDENTES PROCESALES

GÁAMUZOCS
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1. El 27 de octubre de 2024 a las 11h34, se recibió en la Secretaría General del Tribunal

Contencioso Electoral, un recurso subjetivo contencioso electoral suscrito por el señor

Néstor Napoleón Marroquín Carrera en conjunto con sus abogados patrocinadores

Alfonso López Jaramillo, (arlos Vega Castellanos y Aníbal Carrera Arboleda, en

contra de la Resolución Nro. PLE-CNE-l-24-l0-2024-SS de 24 de octubre de 2024,

emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral (Fs. 1-15 vta.).

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la causa e1 número 247-2024-TCE, y
en virtud del sorteo electrónico efectuado e1 27 de octubre de 2024 a las 17h13, según la

razón sentada por el secretario general del Tribunal, se radicó la competencia en el

doctor Joaquín Viteri Llanga (Fs. 16-18).

3. El 13 de diciembre de 2024 a las 15h26, el juez de instancia emitió sentencia dentro

de la causa y, en lo principal, resolvió negar e1 recurso subjetivo contencioso electoral y
ratificar el contenido de la Resolución Nro. PLE-CNE-1-24-l0-2024-SS, de 24 de

octubre de 2024, emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral (Fs. 249-25 7).

4. El 17 de diciembre de 2024 a las 16h29, se recibió en la Secretaría General del

Tribunal, un escrito en tres (03) fojas, suscrito por el señor Néstor Napoleón Marroquín

Carrera, en conjunto con sus abogados patrocinadores Alfonso López Jaramillo, Carlos

Vega Castellanos y Aníbal Carrera Arboleda, con el cual presentó recurso de apelación

a la sentencia de 13 de diciembre de 2024 (Fs. 266-268 vta.).

5. Mediante auto de 19 de diciernbrc 2024 a las II Ii 16, el juez de instancia concedió el

recurso de apelación interpuesto dentro de la presente causa (Fs. 27 1-272).

6. El 20 (le diciembre de 2024 a las 18h43, se efcctuó el sorteo electrónico para

determinar aL juez competente para conocer el recurso de apelación interpuesto por el

señor Néstor Napoleón Marroquín Carrera, radicándose la competencia en el doctor

Ángel Torres Maldonado, juez del Tribunal Contencioso Elecloral, conforme la razón

sentada por el secretario general de este Tribunal (Fs. 284-286).

7. El 09 de enero de 2025 a las 08h38. en atención al requerirnienlo efectuado por el

juez sustanciador, se recibió el Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0012-M de 08 de

enejo de 2025, suscrito por el secretario general de este Tribunal, con el cual, certifica

quiénes son los jueces que intervendrán en el conocimiento y resolución del recurso de

apelación dentro de la presente causa y certifica:
2
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(...) el Pleno Jurisdiccional para conocer y resolver el recurso de apelación dentro de
la causa Nro. 247-2024-TCE, se encuentra conformado por:

Ahg. ¡ vonne Cooma Peralta;
Dr. Angel Torres Maldonado;
Dr. Fernando Muñoz Benítez;
Mgs. Guillermo Ortega Caicedo; y,
Ab. Richard González Dávila;(...)

8. Mediante auto de 13 de enero de 2025 a las 11h10, el doctor Ángel Torres

Maldonado. juez sustanciador, en lo principal. admitió a trámite e] recurso de apelación

interpuesto por el señor Néstor NaxiIc<n Marroquin Carrera (Fs. 289 290).

9. Con Memorando Nro. TCE-SG-OM-2025-0057-M de 31 de enero de 2025. el

magíster Milton Andrés Paredes, secretario general de este Tribunal, remitió el

Memorando Nro. TCE-WO-2025-0032-M de 30 de enero de 2025. tirmado

electrónicamente por el magisler Gtiillenno Ortega Caicedo, que contiene su escrito de

excuso presentado ante la Presidencia de este Tribunal (Fs.299-304L

10. El 03 de febrero de 2025 a las 15h30. el doctor ngel Torres Maldonado dispuso

suspender plazos y térmiaos para [a tramitación de la causa principal y que la Secretaría

General del Tribunal proceda conforme el artículo 57 dci Rcglaniento de Trámites del

Tribunal Contencioso Electoral y la Resolución PLE-TCE-l-24-I0-2023 emitida por el

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 305-306).

II. El 04 de febrero de 2025 a las 16h36, se efectuó el sorteo electrónico para

determinar al juez ponente de la rcsolución del incidente de excusa, radicándose la

competencia en el doctor Fernando Muñoz Benitcz, juez del Tribunal Contencioso

Eiecloral, conforme la razón sentada por el secretario general de este Tribunal (Fs. 314-

316).

12. EJ 19 de febrero de 2025 a las 9h48, e] Pleno Jurisdiecional de esle Tribunal, con

voto de mayoda, resolvió negar el incidente de excusa propuesto por el magíster

Guillcrino Ortega Caicedo; devolver el expediente al iiei de la causa principal; e

ilctlcix)rar al expediente el original de la resolución (Fs. 675-682).

Voic saNado dci docior Fcrnand Miño, Benliez y dci doctor Rooscveli Cedeño Iópcz.
3
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13. Mediante auto de 24 de febrero de 2025 a las 12h00, el juez de apelación dispuso

reanudar los plazos y términos procesales y continuar con la tramitación (le la causa (Fs.

690-69 i).

II. ANÁLISIS DE FORMA

2.1. Competencia

14. El tercer inciso del artículo 72 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia (en adelante, Código

de la Democracia), prescribe que, en los casos de doble instancia, la primera estará a

cargo del juez seleccionado por sorteo, de cuya decisión cabe el recurso de apelación

ante el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral.

15. El numeral 6 del artículo 268 del Código de la Democracia en concordancia con el

numeral 6 del artículo 4 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral (en adelante, RTTCE), dispone que el Tribunal Contencioso Electoral es

competente para conocer y resolver los recursos horizontales y verticales referentes a

sus sentencias, autos y resoluciones por consiguiente, el Pleno del Tribunal es

competente para conocer y resolver el recurso de apelación presentado por el señor

Néstor Napoleón Marroquín Carrera.

2.2. Legitimación activa

16. De la revisión del expediente se observa que el señor Néstor Napoleón Marroquín

Carrera es parte procesal en la presente causa; por tanto, cuenta con legitimación activa

para interponer el recurso vertical de apelación en contra de la sentencia dictada el 13

de diciembre de 2024 a las 15h26, al amparo de lo previsto en e1 numeral 9 del artículo

13 del RTTCE.

2.3. Oportunidad

17. El artículo 214 del RTTCE señala que el recurso de apelación se interpondrá dcntro

de los tres días contados a partir de la última notificación. La sentencia de primera

instancia, de 13 de diciembre de 2024 a las 15h26, fue notificada a las partes procesales

el mismo día, de conformidad con las razones sentadas por el secretario relator ad-hoc

4
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del Despacho del juez a qu02. El recurrente presentó el escrito que contiene el recurso

de apelación el 17 de diciembre de 2024, a las 16h29 por lo que se verifica que es

)p.wt ini o -

III. ANÁLISIS DE FONDO

3.! Argumentos desarrollados en la sentencia de 13 de diciembre de 2O24

18. El juez a qito. en la sentencia impugnada, planicó resolver dos problemas jurídicos,

consistenies. ci primero. en explicar en qué consiste el ejercicio del derecho de

revocatoria del mandato a una autoridad de elección popuLar; y. el segundo en

determinar si la Resolución Nro. PLE-CNE-1 -24-10-2024-SS de 24 de octubre de 2024,

emitida por el Pleno del Consejo Nacional Electoral vulneró [os derechos invocados por

el recurrente.

19. En respuesta al primer problema jurídico el juez de instancia señaló que el ejercicio

del derecho a revocar el mandato a las autoridades de elección popular, presupone el

cumplimiento de requisitos y formalidades conforme disponen el inciso segundo del

artículo 105 de la Constitución de la República del Ecuador (en adelante, CRE) y el

articulo 199 del Código de la Democracia; caso contario el órgano administrativo

electoral no podrá viahilizar el proceso de revocatoria del mandato ile una autoridad de

elección popular.

20. Para resolver el segundo problema jurídico, examinó el proceso de sol,ciwd de

entrega de formato de Formularios para la recolección de firmas para la revocatoria de la

autoridad cuestionada, con el fin de detenninar si la resolución recurrida incurre en los

cargos imputados por el recurrente.

20.!. En primer lugar. enumeró los antecedentes fácticos y luego. señaló que e1

cjcrcicio del derecho de revocatoria del mandatu debe cumplir los requisitos que

prevé el artículo innurnerado agregado a continuación del articulo 25 de la Ley

Orgánica de Participación Ciudadana (en adelante. LOPC). En tal sentido

advirtió que el señor Néstor Napoleón Marroquín Uarrcrn, al momento de

262 ta

Foja. 240-257.
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solicitar la entrega del formato referido, no cumplh5 con los numerales 1 y 2 de

la referida norma, sin embargo. señala. dicha omisión fue subsanada por la

autoridad administrativa sin que le sea permitido hacerlo.

20.2 Luego. realizó el análisis respecto a la motivación de la solicitud del

formulario de firmas para la revocatoria del mandato de la autoridad cuestionada

y detcrniinó que no cumple con el requisito que prevé el literal e) dci artículo [4

del Reg[amento para el Ejercicio de la Democracia Directa a través de la

Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares. Referéndum y Revocatoria

del Mandato (en adclantc, Rcglarnento para el ejercicio de la democracia

directa).

21. Puntualizó que el impulsor de la revocatoria de mandato flindamentó su solicitud e,

la sanción impuesta por este Tribunal, a la autoridad cuestionada en la causa Nro. 316-

2023- TCE, por incurrir en la infracción electoral grave tipificada en el numeral 3 del

articulo 278 del Código de la Democracia, lo cual. sefiala. -a criterio del recurrente-

constituye incumplimiento de ftinciones. Al respecto determinó que la sanción impuesta

en aplicación de la norma electoral cilada no guarda relación con las facultades.

atribuciones y deberes que les corresponde a los alcaldes municipales conforme el

artículo 90 del Código Orgánico de Organización Territorial. Autonomía y

Descentralización (en adelante. COOTAD).

22. Adicionalniente, refirió que el ciudadano Néstor Napoleón Marroquín Carrera no

alegó ni probó, de manera especifica. cuál de ]as atribuciones previstas en el articulo 90

del COOYAD incumplió la autoridad cucstionad, pues únicamente presertó copia

ccrtificada de la sentencia dictada en la causa Nro. 316-2023- TCE, incumplimiento

que. según reitera el mci a quo, tienen que ser en re]ación con las funciones y

obligaciones establecidas en [a CRE y la ley correspondiente a cada una de las

dignidades de clección popular, y no del artículo 90 de la refrida norma, conforme

disponc el artículo 25 de la LOPC.

23. Concluyó quc la petición (le Lbrniato de formulario para rccogcr firmas de iespaldo

a [a revocatoria del mandato del alcalde del Distrito Metropolitano de Quito en el caso

sub/udiec’ carece de la debida motivación, que exige el aitículo 27 de la LOPC, esto es,

la argumentación que la ívspalde de nanea clara y precisa, ¡usti/icando las razones
en las que ve .slsÍeflta la solicitud’’.

6
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24. Por último. el/,ic; a qzio advirtió que no hubo a&ctación ni vulneración del derecho

de participación invocado por el ciudadano Néstor Napoleón Marroquín Carera, puesto

que ésIc incumplió los requisitos previstos en la normativa pertinente. lo que impidió la

enirega 1e los lormularius para efectuar el proccso de revocatoria de] mandato que

pretende impulsar el recurrenle.

25. Sostiene que tampoco evidenció la alegada falta cte motivación de la Resolución

Nro. PLF.-CNE-l-24-lO-2024-SS. pues indicó que esta cuenta con suficiente

ft:ndamcntación fáctica yjurídica, al identificar los supuestos fáclicos objeto de análisis,

citar tas disposiciones y principios jurídicos pertinentes y aplicables al caso, contener

una concatenadón lógica entre las premisas y la conclusión, y encontrarse redactada de

forma üiteligible, por lo que cumple con los parámetros de motivación en los términos

que exige el artículo 76, nuiieral 7, literal 1) de la CRE.

3.2 Contenido del recurso de apelación4

26. El señor Néstor Napoleón Marroquín Carrera, en su escrilo de apelación, señala, en

primer lugar, que la sentencia impugnada establece de forma parcial las premisas

jurídicas que posteriormente sirven para la formulación de los dos problemas jurídicos

analizados y su resolución. Indica que su petición de formularios dentro del proceso de

revocaloria de] mandato se fundarnenta en que la autoridad incurrió en una de las

causales que estipula e1 artículo 25 de la LOPC, en concordancia con el literal c) del

artículo 14 dci Reglamenlo para el ejercicio de la democracia direcla. EJ fondo de su

solicitud, añade, es ci incumplimiento de las funciones de la autoridad a ser revocada,

ftinciones que constan en la CRE la ley relativas a sus competencias, y que no analiza

[a sentencia recurrida.

27. Señala que el incumplimiento de ft,nciones constilucionales y legales es evidente

con a sanción impuesta al señor Christian Pabcl Muñoz López, burgomaestre (le’

cantón Quito. y por ende funcionario público, por el Tribunal Contencioso Electoral

dentro de la causa Nro. 31 6-2023-TCE, al incurrir en la infracción electoral tipificada

en el niliculo 278 del Código de la Democracia, que prohíbe a los servidores públicos

realizar actos que induzcan al voto a favor de determinada preferencia electoral o

pIonrnver aportes económicos a una organización política o a una candidata o

Fojas 260-26?
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candidato. Hecho que. sefiala, ha sido probado más allá de lodo duda razonable y que no

h.ie analizado por el juez a quo

28, Además. ndica que si bien el recurrente se equivocó al citar la nonna incumplida, e1

juez a qito debía aplicar el principio procesal iu,v noit curia, pues el hecho atribuido y
probado tampoco está permitido en el articulo 90 del COCTAD. específicamente en el

literal “cc) Las demás air/b,,cion’s que prem’cal la ley y el estatuto de autonomía en

concordancia con el artículo 226 de la CRE. el primero que establece las atribuciones y
ffinciones del alcalde entre [as cuales no se encuentra la de realizar actos que induzcan

al voto a favor de determinada preferencia electoral o promuevan aportes económicos a

una organización politica o a una candidata o candidato, ‘i el segundo, que las

instituciones del Estado. sus organismos y dependencias, así como los servidores
públicos y cualquier persona clic auñe en ejercicio de una autoridad estatal, solo podrán

ejercer las competencias y atribuciones que les sean asignadas por la Constitución y la

ley.

29. Señala que se evidencia el incumplimiento de las atribuciones y ftLnciones por parte

del señor C’hristian ¡‘abel Muñoz López. en su calidad de alcalde metropolitano del

Distrito Metropolitano de Quilo, pues ni en la Constitución ni. en especifico, en el

COOTAD se menciona que esta sea la única ley que establezca las ftrnciones y
atribuciones de los alcaldes o alcaldesas

30. Luego. argunienta que el juez a quo no precisó que la conducta tipificada
‘.‘

sancionada como infracción electora) en el numncra 3 de] articulo 278 dci Código de la

Democracia sea una conducta, acto, atribución o función debidamente autorizada al

funcionario público que ostenta cjcrcc el cargo de alca]de metropolitano de Quito. Por

lo tanto, indica, el problema juridico propuesto en el numeral 20.2 y desirrollado en [os

numerales 29 al 47 no tiene el Iündanicnto necesario pal-a concluir que la negativa

realizada en la resolución recurrida sea correcta.

31. Finalmente. solicita que se ordene al Consejo Nacional Elcctoral [a entrega de los

formularios para la recolección dc humas dentro del proceso revocatorio del alcalde de

Quito, señor Cluistian Pabel Muñoz López, al haberse confirinado que incumplió en el

ejercicio (le SU cargo, las ftinciorics y atribuciones establecidas en la Constitución y la

ley, subsumiendo SL’ conducta cii lina de las causales quc cstipula el artículo 25 de la

8
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LOPC, en concordancia con el literal e) del artículo 14 del Reglamento para el Ejercicio

de la Democracia Directa.

3.3. Análisis jurídico

32. Una vez ,-cvisado el recurso de npelación propuesto y analizada la sentencia subida

en grado, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral plantea los siguientes problemas

juridicos para -esolver la controversia: 1) ¿El señor Néstor Napoleón Marroquín Carera

cumplió con los requisitos que prevé la norma jurídica para el ejercicio del derecho a la

revocatoria del mandato? y, ji) ¿La sentencia impugnada adolece de deficiencia

notjvaçjona( conforme lo rerere ci recurrente?

3.3.1 Oc los requisitos que prevé la norma jurídica para el ejercicio del derecho a

la revocatoria del mandato

33. Para resol’er el primer problema jurídico planteado. esto es, si el señor Néstor

Napoleón Marroquín Carera cumplió los requisitos que prevé la norma jurídica que

regula el ejercicio del derecho a Ja ¡evocatoria de] mandato; se realiza e] simjiente

análisis fáctico yjurídico.

34. La participación ciudadana, conforme establece el articulo 95 de la CRE, es un rol

protagónico de las y los ciudadanos en la toma de decisiones, planificación y gestión de

los asuHtos públicos, así como ei e[ control de las instituciones del Estado y de la

sociedad, incluyendo a sus representantes; este derecho abarca todos los asuntos dc

interés Público mediante los mecanismos de a democracia representativa, directa y

comunitaria.

35. Entre los derechos de participación consta en el artículo 61 ibídem el de “[rjei’ocai

el niandato que hayan conferido a las auto,-idades de elección popular’’. Derecho que

es regulado, más adelante en el articulo 105 de la norma constitucional, en los

siguientes términos: fija .çolieiíud de ,r’ocaíoria del mandato podrá presuntarse laJa

vez rionp/ido el primero j’ anles del último año del periodo para el que fhe electa la

auto,-idad cuestionada. Dinanre el periodo de gest/ón de una autoridad poda

iralizarst- sólo mi proceso de ,t’vocaÍo,ia del mandato

36. Por su parte, la Corte Constitucional del Ecuador, respecto a este derecho de

Jw.rtici pación señaló:

9
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El derecho a revocar el mandato por parte de la ciudadanía a las autoridades de

elección popular, ai ser un elemento importante que permite el desarrollo de la
democracia directa, debe enmarcarse dentro de un proceso transparente, por lo

que su regulación debe plasmarse en normas claras, públicas y aplicadas por las
autoridades competentes, lo que permitirá el efectivo goce de este derecho

ciudadano.5

(...) la Constitución de la República otorga el derecho de revocar el mandato de

las autoridades a quienes democráticamente se los concedió previamente,
materializando una herramienta de democracia directa que es ejercida en vii-tud

de la soberanía popular prevista en un Estado constitucional de derechos y
justicia, social y democrático como el Ecuador, a través de la participación

protagónica que desempeña la ciudadanía en el poder público, particularmente
en la toma de decisiones, planificación y gestión de las asuntos públicos y en el

control de las instituciones del Estado asi como de sus representantes,
concluyendo así, que el adecuado ejercicio de este derecho guarda plena

vinculación con las (l[sposiciones constitucionales previstas en los artículos 1 y
956

37. Los artículos 199 y 200 (le! Código de la Democracia y 310 del COOTAD regulan

el ejercicio de este derecho, respecto a la solicitud, procedimiento y condición de
temporalidad, que se desarrollan con más detalle en la LOPC artículos 25, innumerado
agregado después del artículo 25 y 27 los cuales, a su vez, señalan las causales,

requisitos de admisibilidad y trámite, en los siguientes términos:

Art. 25.- Revocatoria del mandato, - Las electoras y electores podrán revocar

democráticamente el mandato a las autoridades de elección popular por

incumplimiento de su plan de trabajo, de las disposiciones legales relativas a la
participación ciudadana y las demás funciones y obligaciones establecidas en la

Constitución de la República y la ley correspondiente a cada una de las
dignidades de elección popular (...)

Art. ... Requisitos de admisibilidad:

Corte Constitucional del Ecuador. Sentencia Nio. 00l-i 1-SEO-CC, en Caso Nro. 005-10-10, de 26 de enero
(le 20 1, pán. 20.
6 Coite ContituconaI del Ecuador, Sentencia Nro. 019’15-STN-CC. en Caso Nro. 0030-II-INde 24 de junio
de 2015, páiT. 7.
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1. Comprobación de la identidad del proponente y que este en ejercicio de ios

derechos de participación:

2. Demostración de no encontrarse incurso en alguna de las causales que lo

inliahiliten: y.
3. La determinación clara y precisa de los mnod vos por los cuales se solicita la

revocatoria la misma que servirá dc base para [a recolección de firmas y ci

proceso de revocatoria;

En el proceso de admisión se notilica,á a la autoridad adjuntando una copia de la

solicitud y se [e otorgará siete días de término para impugnar en forma

documentada la solicitud por no reunir los requisitos de admisibilidad.

El CNE tendrá un término de siete días para admitir o negar la solicitud de

revocatoria presentada.

Art. 27.- Trámite del proceso de revocatoria del mandato.- La solicitud de

formularios para la recolección de firmas, efecto de la revocatoria del mandato

de una autoridad de elección popular. se la prcscntará al Consejo Nacional

Electoral y deberá contener la motivación que la respalde de manera clara y

precisa justificando las razones en las que se sustenta la solicitud.

La motivación no podrá cuestionar el cumplimiento pleno de las funciones y
airibuciones que por ley les corresponde a las autoridades; (...)
El solicitante presentará al Consejo Naciona] Electoral la petición de revocatoria

dc mandato de la autoridad cuestionada. acompailando los respaldos conforme a

lo previsto en el Articulo 26 de esta Ley. (...)

38. Adicionalmente, el Reglamento para el ejercicio de la democracia directa, en su

armiculo 14 establece:

Contenido de la Solicitud de Formulario [Jara la Recolección de Firmuas.- La
solicitud se la presentará co el Formulario entregado por e1 Consejo Nacional
Electoral adjuntando copia de la cédula de ciudadanía de el o los peticionarios,
deberá ser motivada y referirse a:

c. Las funciones y obligaciones establecidas en la Constitución y la ley,
reIrcntcs a la dignidad que ejerce la autoridad, y la descripción motivada de las
condiciones en las que se habria producido e1 incumptimento.
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39. Conforme la normativa citada, el ejercicio del derecho de revocatoria del mandato

de autoridades de elección popular se encuentra reglado; por tanto, los promotores de la

revocatoria del mandato, así corno las autoridades competentes tienen el deber de

observar su debido cumplimento para que sólo entonces los ciudadanos expresen su

voluntad de revocar o ratificar el mandato conferido en la respectiva elección.

40. En ci caso en análisis, el solicitante de los lórmularios para la recolección de firmas

para proponer la revocatoria del mandato de la autoridad cuestionada, presentó su

solicitud, ante el organismo administrativo desconcentrado el 05 de agosto de 2024,

fundamentada en el artículo 25 dc la LOPC: “incumplimiento de las funciones y

obligaciones establecidas en la CRE y la ley correspondiente a cada una de las

dignidades de elección popular, por cuanto, en la sentencia Nro. 3l6-2023-TCE

dictada por este Tribunal, se declaró la responsabilidad de la referida autoridad por el

cometimiento de la infracción electoral determinada en el numeral 3 del articulo 278 del

Código de la Democracia.

41. La Delegación Provincial Electoral de Pichincha remitió el expediente

administrativo al Consejo Nacional Electoral, el 03 de septiembre de 2024, órgano

administrativo que verificó el cumplimiento de los requisitos de forma y fondo, y
mediante Resolución Nro. PLE-CNE-l-24-lO-2024-SS negó la entrega (le los

formuLarios para la recolección de firmas para la revocatoria de mandato, pues, por una

parte. determinó que el proponente cumplió con los siguientes requisitos:

a) Comprobación de la identidad del proponente y que esté en ejercicio de los

derechos de participación.
b) Que el proponente no se encuentre incurso en las causales de inhabilidad,

d) Nombres, apellidos y números de cédula de las o los peticionarios.

e) Nombres, apellidos, números (le cédula, correo electrónico, dirección,
números telefónicos, original y copias a color de la cédula y pap&eta de votación

de a o el representante o procurador común.

fl Certificado de cstar cn ejercicio de los dei-eches de participación otorgado por

el Consejo Nacional Electoral.

g) Entrega de medio magnético.

h) La solicitud de revocatoria (le mandato se ha propuesto una vez cumplido cI

primer año y antes del último año del período para eL que fue elect[a] la

autoridad cuestionada.

12
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i) Que el peticionario conste inscrito en el registro electoral de la circunscripción

de la autoridad cuya revocatoria se propone.7

42. Y, por otra parte, determinó que no cumplió con: ‘c, La determinación e/ala

precisa de los mctios pal los cuales se so/lelia la ,evocatoria, los cuales servirán de

base para la recolección de fumas del pivc “SO de ,evocato,ia ‘. Ya que refirió que el

proponente no expuso os motivos de su petición y no adjuntó documentación (le los

supuestos incumplimientos establecidos en la CRE y la ley. asi como tampoco la

descripción de los hechos en los que se ha producido algún incumplimiento, conforme

ordena el COOTAD.

43. Así como tampoco cumplió con la ‘j) [nijotivación de la solicitud de revocatoria

del mandato’ y en torno a este requisito, con 1• 3) El incumplimiento de las funciones y

obligaciones establecidas en la C’onstitución y la ley, re/érentes a la dignidad que

ejerce la autoridad, y la descripción de las condiciones en las que se habría producido

el incumplimiento”. Pues, manifestó que el peticionario no justificó de manera clara,

cuál es el presunto incumplimiento de a ley y de qué manera la sentencia dictada en la

causa Nro. 316-2023-TCE constituye prueba de la existencia del incumplimicnlo de las

funciones y obligaciones del alcalde del Dislrito Metropolitano de Quilo, eslablecidas

en el articulo 90 dci COOTAD.

44. Así también refirió que, el pedido de formularios para la revocatoria de mandato

debió sustentarse con base al incumplimiento de las funciones y responsabilidades del

cargo de elección popular que ostenta la autoridad cuestionada. prcvistas en el artículo

90 del COOTAD, y no en la sanción impuesta por el Tribunal Contencioso Electoral en

la causa argüida. que no tiene que ver con el incumplimiento dc sus competencias o

ftinciones, en ejercicio del cargo de alcalde metropolitano, ya que confunde la

i uiposiciÓn (le sanciones por el comen nicnto de conductas antilurid icas, con la

determinación de competencias de una autoridad cii el ejercido de sus funciones.

45. En línea con lo anterior, el juez a quo, al momento de examinar el proceso de

sohcitud de la entrega de formularios para la recolección de firmas, en el párrafb 34

señaló que el proponente no cumplió con los requisitos que constan expresamente

señalados en los numerales 1 y 2 del artículo innunierado agregado a continuación del

articulo 25 de la LOPC. Lo cual, si bien —señalu- se stihsanó sin que les sei permitido,

Foias 2Q9 ‘tu. -214 vía.
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contradice el examen realizado por el órgano administrativo electoral, que en elación a

estos requisitos indicó su cumplimiento.

46. Respecto al contenido de la petición de formato de formularios, el juez a qito recoge

en su mayoría el análisis efectuado en la resolución impugnada, así en los párrafos 40 y
41, señala que la petición carece de la debida motivación que exige el artículo 27 de la

LOPe, puesto que el promotor de la revocatoria del mandato no alegó, determinó,

identificó, ni mucho menos probó de manera específica cuál o cuáles de los deberes y
atribuciones incumplió la autoridad cuestionada, y reiteró que, debe estar relacionado

con las frmnciones y obligaciones establecidas en la CRE y la ley correspondiente al

ejercicio de su cargo. Sin embargo, imitó su estudio a las funciones que prevé el

artículo 90 del COOTAD.

47. Análisis que no comparte este Tribunal por [as siguientes consideraciones, en

primer lugar, el artículo 25 de la LOPC, establece tres causales independientes para el

ejercicio del derecho constitucional de revocatoria del mandato: i) incumplimiento del

plan de trabajo, Ii) incumplimiento de las disposiciones legales relativas a la

participación ciudadana, e iii) incump[imiento de las demás funciones y obligaciones

establecidas en la CRE y la ley correspondiente a cada una de las dignidades de

elección popular.

48. El recurrente fundamentó su solicitud en la tercera causal, relacionada con el

incumplimiento por parte del alcalde metropolitano de Quito de: 1) sus funciones y ji)

las obligaciones establecidas en: a) la CRE y b) la ley correspondiente a la dignidad que

ostenta. Esto, debido a que se determinó su responsabilidad por vulnerar los principios

electorales de igualdad dc condiciones y libertad de sufragio, adecuando su conducta a

la infracción electoral tipif cada en el numeral 3 del articulo 278, conforme a la

sentencia emitida por este Tribunal en la causa Nro. 3! 6-2023-TCE; dicha razón

constituye- a criterio de esta Magistratura- un motivo claro y preciso, conforme a la

causal invocada.

49. El artículo 83 de la norilla constitucional prescribe la obligación de los ciudadanos,

sin perjuicio de otros deberes, de acatar y cumplir la Constitución, 1u ley y las

decisiones legitimas de autoridad competente. El artículo 226 ibídem, establece corno

principios (le la administración pública, el de legalidad y limitación de] poder,

referentes a que ninguna autoridad, institución o servidor público puede actuar más allá
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de lo que le esté permitido por la Constitución o las leyes. Esle principio asegura que

las actuaciones de autoridades no sean arbitrarias y gte siempre se ajusten al mareo

normativo establecido, evitando abusos de poder y garantizando el respeto a los

derechos de los ciudadanos.

50. Por lo que. un servidor público, en el presente caso de [a envergadura de alcalde

netrope lLano, debe cumplir ilTestrictamence sus obligaciones y funciones previstas en

la Constitución y las leyes, respecto a la dignidad (lite ejerce. No puede actuar más allá

de lo que le esté permitido, pues lo contrarío implicaria el incumplimiento de sus

obligaciones.

51. Adicionalinente, la Constitución, en su artículo 230, prevé la dedicación exclusiva

al servicio público y la prohibición de desempeñar otros cargos, salvo la docencia fuera

del horario laboral, las cuales son recogidas en el literal e) del ai-tículo 331 del

COOTAD, respecto a las prohibiciones del ejecutivo, de la siguiente manera:

‘(d)edicarse a ocupaciones incompatibles con sus funciones o que le obliguen a

descuidar su.ç deberes y obligaciones con e/gobierno autónomo descentralizado”.

52. En este contexto, precisa referir que el artículo 90 del COOTAD literal cc)

‘atrib uve al alcalde metropolitano ci cumplimiento de la.ç demás atribuciones que
prevean la ley y el estatuto de autonomía lo cual se relaciona con el articulo 3 ibídem

que señala “(cfi ejercicio de la autoridad y las potestades piibluas de los gobiernos

Olftó?lOfl7Üs descentralizados se regirán po los siguientes pinicipios: “(...) La unidad

jurídica se cxprva en la Constitución como tionflo suprema de la República y las ln’cs,

ruas disposiciones deben ser acatadas por rodos los ,,iieles de gobierno, puesto que

otyk’nan el proceso de descent,-alización y autonomías,

53. Conforme a lo expuesto. este Tribunal considera que se encuentran justificado-s los

motivos por [os cuales el señor Néstor Napoleón Marroquín Carrera solicitó la entrega

de formularios para la recoeceión de firmas. pues, al ser la revocatoria de mandato un

mecanismo de control político-ciudadano de carácter vertical de las autoridades de

elección popular, cstas deben asumir la función pública como un servicio a la

colectividad y ctnnpir con las funciones y obligaciones previstas en la CRE y la ley.

54. Para el caso qUe nos ocupa. la fijndancniación y presunto incumplimiento de

funciones derivan de ‘ini’ sentencia adoptada por este órgano de administración (le
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040»WZÁh*DS



TR1BUNL C ONI ENdOSo IIFCTORAL

1 A. COTQO

—
na,3*,

—

Causa Nro. 247- 2024-TCE

justicia electoral, previo agotamiento del trñmitc corrcspondiente. en cuya virtud

constituye prueh por sí misma respecto al incumplimiento de obligaciones previstas en

la ley

3.3.2 Sobre el significado de las funciones y obligaciones de las autoridades

públicas

55. Con Forme se advierte del expediente, la so[iciwd de formularios para la recolección

de firmas para la revocatoria del mandato de la autoridad cuestionada incluye una

motivación clara y precisa, en la que se advierten las razones que respaldan su petición.

En los numerales 3,3.1 y 3.2 se señalan los fundamentos de hecho y de derecho, yen el

numeral 3.3 se exponen las condiciones del incumpliiiiicnto de funciones y obligaciones

establecidas en la Constitución y la ley. Así también, como respaldo, adjuntó copias

certificadas de la sentencia ya referida.

56. Se entiende por funciones que ejercen las autoridades públicas, aquella forma en

que se ejercen las atribuciones, es dccii, las acciones, la manera en que la respectiva

institución participa en la realización de las materias asignadas por la Constitución o la

Ley, a travús de sus autoridades. En otras palabras, las fijncioiies son [os medios de que

ci Estado se vale para ejercer sus atribuciones encaminadas al logro de sus fines. En el

prcscnle caso, las funciones del alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, se derivan

de las competencias atribuidas en el artículo 264 de la Constitución y se encuentran

explícitamente dispuestas en el articulo 90 de) Código Orgánico de Organización

Terrilorial, Autonomía y Desccntralización y otras leyes reJacionadas que forman parte

del ordcnainicrtto jurídico ecuatoriano.

57. Sc entiende por obligación, al deber de hacer o dc no hacer algo que se encuentre

explícitamente ordcnado en los textos normativos aplicables a cada autoridad o servidor

público Ea el presente caso, se trata de las prohibiciones dispuestas por el

ordenamiento jurídico para quien ejerza eL cargo de alcalde del Distrito Metropolitano

de Quito. No es discrecional cumplirlas o no, sino qtic constituyen obligaciones

imperativas cuya inobservancia puede generar consecuencias juridicas.

58. El recurrente basa su solicitud de formularios para proinovcr la revocatoria del

mandato. con sustento en la sentencia Nro. 3 l6-2023-TCE. en la cual e] Tribuna]

Contencioso Electoral suncionó al señor Christian Pahcl Muñoz López, cii su calidad de

6
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alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, por haber incurrido en la infracción

electoral prevista en el numeral 3 del artículo 278 del Código de la Democracia, en

virtud de haber inducido al voto en favor de una preferencia electoral, pese a

encontrarse en ejeicicio de sus funciones.

59. Por su parte, el artículo 25 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control

Social incorpora entre las causales para la procedencia de la revocatoria del mandato, el

incumplimiento de “las demás fimrivnes y obligaciones establecidas en la Constitución

de la Rej,ública y la lev correspondiente a cada Una de 175 dignidades de elección

popular”, que para el caso que nos ocupa, se sustenta en una sentencia emitida por este

Tribunal, en [a que se dctcrrninó que la autoridad cuya revocatoria del mandato se

solicita, en ejercicio de sus funciones, incurrió en la infracción electoral establecida en

numeral 3 del artículo 278 del Código de la Democracia, es decir. no deriva de una

acción u omisión del ordenamiento jurídico corno particular sino por el cargo de

epresentación popular que ostenta y que se encuentra establecida por una autoridad

judicial competente.

60. Por lo expuesto, este Tribunal concluye que la solicitud de entrega del formato de

recolección de firmas para la revocatoria dcl mandato del señor Christiari Pubcl Muñoz

López cumple con o dispuesto cn el ai-ticu[o 25 de la Ley Orgánica (le Participación

Ciudadana y literal e) del artículo [4 del Reglamento para el Ejercicio dc la Democracia

Directa a través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares, Referéndum y

Revocatoria de Mandato.

61. Sin embargo, dado que la sentencia Nro. 316-2023-TCE contiene una sanción que

se encuentra en firme, es decir que, ya fue juzgado y sancionado, el Tribunal debe

analizar si e] procedimiento de revocatoria del mandato constituye o no doble

juzgamiento por la misma causa y materia, toda vez que se encuentra prohibido en el

literal i) del numeral 7 del artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador,

en concordancia con el artículo 14.7 deI Pacto Internacional de Derechos Civiles y

Políticos y el artículo R,4 de la Convención Americana sobre Derechos l-lumanos.

3.3.3 Sobre la aplicación del principio non bis iii idem

62. La aplicación del principo non bis in idem, aforismo latino que significa no dos

veces sobre lo mismo, requiere quc la conducta denunciada haya sido (le! mida mediante

‘7
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sentencia ejecutoriada, es decir que, una vez declarada la inocencia o culpabilidad de
una persona mediante sentencia en firme, no puede ser nuevamente juzgada, esto es

cuando haya producido los efectos de cosa juzgada, tal como declaró el Comité de

Derechos Humanos de la ONU durante el período de sesiones desarrollado en junio de

2007 en Ginebra.

63. Para definir cuándo opera esta garantía, es necesario partir de lo que se entiende por

ser juzgado”. Por juzgado se entiende a un individuo que haya sido condenado o

absuelto por una sentencia firme e irrevocable, o sea, contra la que no procede

legalmente ningún recurso. De lo anterior, se deduce que -única y exclusivamente-

cuando en un juicio se haya dictado una sentencia en los términos señatados, y
establecidos en los ordenamientos procesales, se actualizará la garantía de seguridad

jurídica. En otras palabras, el individuo de esta manera condenado o absuelto será el

titular de la garantía. En caso de que la sentencia dictada no tenga ese carácter de

irrevocabilidad, es perfectamente factible La posibilidad de un nuevo proceso.

64. En el presente caso, es claro que mediante sentencia en la causa Nro. 316-2023-

TCE, el señor Cliristian Pahel Muñoz López fic juzgado y sancionado por el Tribunal

Contencioso Electoral que le encontró responsable de incurrir en infracción electoral

tipificada en el Código de la Democracia y cuya sentencia se encuentra en firme. Por

tanto, no cabe otro juzgamiento y sanción por la misma causa y razón. Sin embargo, el
recurso quc motiva la presente sentencia se refiere a una solicitud de revocatoria del

mandato de la misma autoridad de elección popular, lo cual constituye un ejercicio de

democracia directa, prcvisto en el artículo 105 de la Constitución, cuya decisión no

constituye una amenaza de sanción, sino la posibilidad de que los electores se

pronuncien para ratificar o no la confianza pública en el ejercicio del poder político.

65. Por lo expuesto en párrafos anteriores se concluye que la solicitud de evocatoria del

mandato no incurre en la prohibición constitucional de no ser juzgado y sancionado dos

vcces por la misma causa y materia.

3.3.4 Sobre la alegada deficiencia motivacional de la scntcncia impugnada

66. Respecto al segundo problema jurídico, corresponde determinar si la sentencia

impugnada adolece dc deficiencia motivacional conforme lo refiere el recurrente, al

respecto se realiza el siguiente análisis fáctico yjurídico.
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67. La mofivación como garantía del derecho al debido proceso se encuentra prevista en

el artciilo S.l de ‘a Convención Americana de Derechos Humanos (en adelante.

CADU). mandato de optimización que es recogido en el literal 1) dci numeral 7 deI

articulo 76 tIc la CRE que prescribe:

Las resoluciones de los poderes públicos debcrán ser motivadas. No habrá

motivación si en la resolución no se enunciaH las normas o principios jurídicos

en que se huida y no se explica [a pertinencia de su aplicación a los antecedentes

cíe hecho. Los actos administrativos, resoluciones o [l[os que no se encuentren

debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores

responsables serán sancionados.

68. La Corte Constitucional en la sentencia luto Nro. 1158-1 7-EP/2 1 ha determinado las

pautas para examinar los cargos referentes a b vulneración del derecho a] debido

proceso en la garantía de la motivación que, conforme su redacción en el texto

constitucional citado, ostenta un criterio rector que implica que la resolución exprese

una estructura mínimamente compieta, compuesta por dos elementos: una

fundamentación normativa suficiente y la fundamentación fáctica suficiente.

69. Como bien establece la referida sentencia, la fundamenlación normativa suficiente

implica que se enuncien las reglas y principios jurídicos en que se funda la decisión

tomada y una justificación suficiente de su empleo a los hechos materia del caso. Por su

parie. la fundamentación fictica suficiente implica que se establezca de manera

justificada los hechos que se consideran probados en la causa. De incuniplirse el criterio

rector. [a argumentación jurídica adolece de deilciencia moñ aciona[.

70. En este sentido, si bien el recurrente no estahlecc de forma concreta la deficiencia

motivacional en la que ha incurrido la sentencia impugnada. señaló que dicha

resolución establece de forma parcial las premisas jurídicas que posteriormente sirven

para la forrnuIacón de los dos problemas jurídicos analizados, argumento que, a criterio

de este Tribunal, implica ci cargo de insuficiencia motivaciona].

71. Res1,ecto a la insuficiencia motivacional. la Corte ConslilicionnI ecuatoriana ha

señalado que una argumentación jurídica es insuticiene “cuando lo iespectii’a decisión

c,,e, ita co); ci Igufla f,u,datnen (ación tic;? urna y alg 01(7 fi in ,la,t,cn!ac,on láctica, fiel-o
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alguna de ellas es insuficiente porque no cumple el correspondiente estándar de
suficiencia ‘‘

72. De la revisión de la sentencia recurrida, se observa que no se realiza un análisis

completo (le la fundamentación jurídica. Aunque se enuncian ciertas normas y

principios jurídicos en los párrafos 21 al 28 y se enumeran varios antecedentes fácticos,

estos no guardan relación con los problemas jurídicos que se abordan en los párrafos 35

al 40. Asimismo, se advierte que en los párrafos 40 y 41, de manera parcial, se responde

al argumento que el recuriente considera es el de fondo de su petición.

73. En tal sentido, este Tribunal considera que la sentencia impugnada adolece del vicio

de insuficiencia motivacional al no contar con una argumentación fáctica y jurídica que

cumpla con el criterio rector.

IV. DECISIÓN

Por las consideraciones expuestas, A1MlNISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE

DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, el Pleno de este Tribunal

resuelve:

PRIMERO.- Aceptar el recurso de apelación interpuesto por el señor Néstor Napoleón

Marroquín Carrera en contra de la sentencia emitida por el juez de instancia el 13 de

diciembre de 2024 a las 15h26.

SECUNDO.- Declarar la nulidad de la Resolución Nro. PLE-CNE-l-24-l0-2024-SS de

24 de octubre de 2024.

TERCERO.- Disponer al Consejo Nacional Electoral que, en el plazo de quince (15)

días, entregue los formularios pal-a la recolección de firmas para la revocatoria del

mandato del alcalde del Distrito Metropolitano de Quito al solicitante señor Néstor

Napoleón Marroquín Carrera.

CUARTO.- Una vez ejecutoriada la presente sentencia, se dispone el archivo de la

causa.

Corte ConstiÉucional del Ecuador. Sen(encia Nio. 1158-1 7-EP/21 (le 20 de octubre de 2021, párrafo 69.
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QUINTO.- Notifiquese con el contenido de la presente sentencia:

5.1. Al señor Néstor Napoleón Marroquín Carrera y sus ahogados patrocinadores en los

correos electrónicos: ]onezalÍbn(iñyahoocorn; veaO8gmaiLcorn;

anibal carrera,;hotrnai1com: y, enla casilla coutencioso electoral Nro. (173.

5.2. Al Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta Shirarn Diana Atarnaint

Wainputsar y sus abogados patrocinadores en los correos electrónicos:

asesoriaiuridicacne.ob.; noraguzrnancne.gob.ec; secretaríaeneralcne.gobec;

snntiagovalleiocncgob.ec; y. en la casilla contencioso electoral Nro. 003.

SEXTO.- Siga actuando el magíster Milton Paredes Paredes, secretario general de este

Tribunal.

SÉPTIMO.- Publíquese el contenido de la presente sentencia e la cartelera virtual-

página web institucional www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“ E.) Ahg. Ivonne Celoma Peralta, JUEZA; Dr.

Ángel Torres Maldonado Mse. Phd (e), JUEZ; Dr. Fernando Muñoz Benílez. JUEZ

(VOTO SALVADO); Mgs. Guillermo Ortega Caicedo. JUEZ; Ab. Richard González

Dávila. JUEZ (VOTO

xr4ç
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CORREOS ELECTRÓNICOS: lonezalfon@yahoo.com; £veaO8ømail.con1:

anibal carrerp@hptmaiI.com.

M: Señor Néstor Napoleón Marroquín Canera y sus abogados patrocinadores.

CORREOS ELECTRÓ NI COS: ase soria i u ri di ca une ,2ob .ec:

no a uzin a n cn e.ob cc; secretariageneral@cne.Ro b.eç;

San nagoya) leio@une.gob.ee.

Al: Consejo Nacjon& Electoral, a través de su presidenta Shirani Diana Atamaint

Warnputsar y sus abogados patrocinadores.

Dentro de la causa signada con el Nro. 247-2024-TCE, se ha dictado lo que a

continuación me permito transcribir:

“VOTO SALVADO

DR. FERNANDO MUÑOZ BENÍTEZ
JUEZ PRINCIPAL

En relación a la sentencia dictada por la mayoría de los miembros del Tribunal
Contencioso Electoral, dentro de la presente causa, expreso respetuosamente los
argumentos jurídicos en virtud de los cuales me permito disentir, respecto al
análisis practicado:

FUNDAMENTOS DE LA SENTENCIA DE INSTANCIA:

1. La sentencia emitida por el juez de instancia dentro de la presenle causa,
contiene los siguientes argumentos:

1.1. Que, el presente recurso subjetivo contencioso electoral ha sido propuesto
por el señor Néstor Napoleón Marroquín Carrera, en contra de la
resolución Nro. PLE-CNE-1-24-1O-2024-SS, con la cual, el Consejo Nacional
Electoral, resolvió negar la solicitud de entrega del íorrnato de formulario
pal-a la recolección de firmas de respaldo para la revocatoria del mandato
al señor Christian Pabel Muñoz López, alcalde del Drstiito Metropolitano de
Quito.

1.2. Que, tanto en la sede administrativa, como en la sede jurisdiccional, el
accionante se fundainentó en la causal prevista en el literal c) del articuo
14 del Regamento para el Ejercicio de la Democracia Directa a Través de la
Iniciativa Popular Normativa, Consullas Populares, Referéndum y

Revocatoria de Mandato del Consejo Nacional Electoral.

1.3. Que, el accionante del piesenle recurso ha establecido como
incumplimiento de íunciones atribuibles a a autoridad cuestionada, el
hecho de que ésta última haya recibido sentencia condenatoria por este

CYÁÑÁNTIZÁMOS 1
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Tribunal dentro de la causa Nro. 316-2023-TCE, al haber demostrado el
cometimiento de actos proselitistas tipificados y sancionado en el artículo
278 numeral 3 del Código de la Democracia.

1.4. Que, las funciones y atribuciones de los alcaldes constan detalladas en el
artículo 90 del COOTAD, y en la presente causa el proponente no ha
alegado ni ha probado los incumplimientos la autoridad cuestionada.

1.5. Con tales antecedentes, rechaza el recurso subjetivo contencioso electoral
propuesto y ratiíica el acto administrativo recurrido.

FUNDAMENTOS DEL RECURSO DE APELACIÓN:

2. El recurrente, fundamenta su apelación en los siguientes términos:

2.1. Que, la sentencia que contiene la sanción impuesta a la autoridad
cuestionada en la sentencia dictada dentro de ]a causa 316-2023-TCE, es
motivo para, a su criterio, determinar el incumplimiento de funciones por
el cual busca iniciar un proceso de recolección de firmas para la remoción
del señor Christian Pabel Muñoz López, alcalde del Distrito Metropolitano
de Quito.

2.2. Que, la sentencia y sanción impuesta por parte de este Tribunal al señor
Christian Pabel Muñoz López, alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,
es, a su entender, prueba suficiente para demostrar que la autoridad
cuestionada incumplió sus Funciones.

ANÁLISIS SOBRE EL FONDO:

3. Para analizar el presente caso, es necesario precisar que, el artículo 25 de la
Ley Orgánica de Participación Ciudadana dispone:

“Art. 25.- Revocatoria del mandato.- Las electoras y electores podrán revocar
democráticamente el mandato a las autoridades de elección popular por
incumplimiento de su plan de trabajo, de las disposiciones legales relativas a la
participación ciudadana y las demás funciones y obl(qaciones establecidas en la
Constitución de/a República y la ley correspondiente o cada una de las dignidades
de elección popular. (..j”

4. Por su parte e] artículo 14 del Reglamento para el Ejercicio de la Democracia
Directa a Través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares,
Referéndum y Revocatoria del Mandato del Consejo Nacional Electoral, indica:

‘Contenido de la Solicitud de Formulario pura la Recolección de Firmas.- La
solicitud se la presentará en el formulario entregado por el Consejo Nacional
Electoral adjuntando copia de la cédula de ciudadanía de el o los peticionarios,
deberá ser motivada y referiise a:
a. El o los aspectos del plan de trabajo presentado en la inscripcióli de la
candidatura y que ¡jabrían sido incumplidos por la autoridad contra quien se

GÁÁNTIZÁMOS 2
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di-ige la petición, para lo cual deberá adjuntar el plan de trabajo debidamente
cert,flcado por el Consejo Nacional Electoral o sus delegaciones provinciales:
ti La o las disposiciones legales relativos a la participación ciudadana que
consideran incumplidas o violen radasy la descripción ,notivado de las condiciones
en las que se habría producido el incumplimiento ola violación lcgal;y/o,
c. Las funciones y obligaciones establecidas en la Co,istitución y la le;
referentes a (a dignidad que ejerce lo autoridad, y la descripción motivada
de las condiciones en las que se habria prodacido el incumpli intento.
¿u ,,,t,I:vució:I no podrá c,,esto’o, los decisiones asumidas en el curnpli’niento de
las funciones y atribuciones que por ley le corisponde a la autoridad.
En ci caso de que mús de un ciudadano o ciudadana suscrit,on ‘jia solicitud de
for’nulcirio deberán desiqiar fn procurador común,w (níasis añadido).

5. La revocatoria de mandato está contemplada en la Constitución de la República,
el artículo 105 establece que las personas en goce (le derechos políticos pueden
revocar el mandato a las autorídades de elección popular. Las solicitudes de
-evocatoria pueden presentarse una vez cumplido el primer año y antes del
último año de] período para el cual fue electa la autoridad cuestionada. Durante
el periodo de gestión de una autoridad, solo puede realizarse un proceso de
revocatoria del mandato.

6. La -evocatoria de mandato es un mecanismo de participación ciudadana que
permite a los electores destituir de su cargo a una autoridad elegida por voto
popular antes de que concluya su período oficial. Este proceso se fundamenta
en el pIicipio democrático de que la soberanía reside en el pueblo,
otorgándole la facultad de evaluar y, en su caso, retirar la confianza depositada
en sus representantes.

7. En la presente causa correspondia al proponente del proceso de revocatoria
del mandado Fundamentar los supuestos incumplimientos en que habría
incurrido la autoridad cuestionada; lo cual en el presente caso no ha sucedido,
dado que, la imprecisión respecto a tales imputaciones no se ha realizado desde
la fase administrativa, esto es ante el Consejo Nacion& Electoral. ni en la
deducción del presente recurso subjetivo.

8. En la especie se colige que el proponente, basa su petición alegando que la
expedición de la sentencia dentro de la causa 316-2023-TCE por tina infracción
&ectoral que cometió a autoridad cuestionada es motivo suíiciente que se

determinen los supuestos incumplimientos en que ésta habría incurrido.

9. M respecto, el Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral,
respecto a la carga probatoria dispone en sus artículos 140 y 143 lo siguiente:

,,-t 140.- Necesidad de la mucha.- Deben probmse todos los hechos alegados por
los partes, salvo los que noto requieran, toles comí, (Iqullos de pleno derecho.

,iri. 143.- Cu;ja de la p,-ueba.- Es obligación de la parte octorí’ pm/mr los hechos
que ha propiesro afirmarivolete en la de,,uncii,, ,cción o ‘criase y que ha
,iuqado el legíti’,,udu pasivo en su co»testorión [.3”

GAPÁNI1ZÁMOS 3
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jODe lo antes expuesto, se puede colegir que la parte proponente no ha
presentado elementos probatorios que permitan determinar que la autoridad
cuestionada se encuentre inmersa en los incumplimientos que se le imputan.

lila Ley Orgánica de Participación Ciudadana dispone el ejercicio de este
derecho en los siguientes términos

“Art. 25.- Revocatoria del mandato.- Las electoras y electores podrán revocar
democráticamente el mandato a las autoridades de elección popular por

incumplimiento de su plan de trabajo, de las disposiciones legales relativas a la
participación ciudadana y las demás funciones y obligaciones establecidas en la
Constitución de la República y la ley correspondiente a cada uno de ¡as dignidades
de elección popular. Las causas desglosados so,,:

i) Incumplimiento de su plan de trabajo,
u) Incumplimiento de las disposiciones legales relativas a la participación

ciudadana; e
iii) Incumplimiento de las demás funciones y obligaciones establecidas en la

Constitución de la República y la ley’.

12Sobre la procedencia para la presentación de la revocatoria de mandato el
Reglamento de Consultas Populares Iniciativa Revocatoria de Mandato en el
art 14 desarrolla el contenido de la solicitud Formulario para la Recolección de
Firmas:

“Art. 14.- Contenido de la Solicitud de Fonnnulario pauz (a Recolección de
Filmas.- La solicitud se la presentará en el fórmulario entregado por el Consejo
Nacional Electoral adjr,tarido copia de la cédula de ciudadanía de el o los
peticionarios, deberá ser rnotivaday referirse a:

a. El o los aspectos del plan de trabajo presentado en la inscripción de lo
candidatura y que habrían sido incumplidos por la autoridad contra quien se
diriqe la petición, para lo erial deberá adjuntar el plan de trabajo debidamente
cert[icado porel Consejo Nacional Electorol osos delegaciones provinciales;
b. La o las disposiciones legales relativas a la participación ciudadana que
consideran incumplidas o violentadas y la descripción motivada de las
condiciones en las que se habría producido el incumplimiento o la violación legal;
y/o,
c. Las funcionesy obligaciones establecidas en la Constit[Icióny la ley, referentes a
la dignidad que ejerce la autoridad, y la descripción motivada de las
condiciones en las que se habría producido el incumplimiento.

La motivación no podrá cuestionarías decisiones asumidas en el cumplimiento de
las funcionesy atribuciones que por ley le corresponde a la autoridad.
En el caso de que más de un ciudadano o ciudadana suscriban una solicitud de
formulario deberán designar un procurador común

En esta disposición se establece con claridad las causas, incumplimientos que a
criterio de los solicftantes ha incurrido la autoridad, pero con la obligación de
motivarlos y también presentar las pruebas para la demostración de los hechos
en los cuales se verifiquen dichas causales.
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13.Rs necesario señalar que, la sentencia emitida en la causa Nro. 316-2023-TCE,
estableció corno sanción al señor Christian Pabei Muñoz López, alcalde del
Distrito Metropolitano de Quito:

13.1.Multu referente o USD. 9200,00.
13,2.Medidasde reparación: 1) Disculpas públicasyli) Publicación de ¡u sentencia
en la página web del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.
Esta sentencia Jue ratificada por el Pleno Jurisdiccional l 24 de abrí! de 2024.

14. Revisada la información que consta en la página web de este Tribunal, se tiene
que, a través de auto de 11 de junio de 2024, el juez a cargo dv la ejecución
indicó lo siguiente:

‘PRIMERO: (Ejecución).- En virtud de que el señor ¿hristia,i Pabel Muñoz López,
alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, Pus dado cumplimiento con lo
dispuesto mediante sentencia de 08 de marzo de 2024, lo dispuesto por el Pleno de
este Tribunal ,nediante sentencia (voto de mayoría) de 24 de abril de 2024. a las
16h49; así co,no mediante auto de 20 de mayo de 2024. la Secretaria Relatora ad
hoc del despacho, conforme alo dispuesto en los artículos 42y 177 numeral 1 del
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, siente la respectiva
razón y re,,i ita el expediente a Secretaria General de este Tribunal, para su
archivo.

1S.De lo antes anotado, tenemos que la sentencia en la cual el proponente basa su
petición de inicio de revocatoria de mandato de la autoridad cuestionada no
solo que no dispone una sanción adiciona’ a la que ahí se ha establecido.

16.Adicionalrnente. la sentencia de la causa Nro. 316-2023-TCE, no solo que se
encuentra ejecutoriada y pasa en autoridad de rosa juzgada, sino que la misma
se encuentra ejecutada, es decir cumplida por el señor Christian Pahel Muñoz
López, alcalde del Distrito Metropolitano de Quito.

17.Bajo esta premisa el proponente, señor Néstor Napoleón Marroquín Carrera ha
sido enfático en recalcar que la sentencia antes indicada es lo que ha motivado
su petitorio para el formulario de recolección de firmas para la revocatoria del
mandato de la autoridad cuestionada.

18.Clararnente no existe una fundamentación jurídica, ni fáctica que se haya
presentado en el proceso que permita arr bar a la conclusión de que a

autoridad cuestionada haya incumplido con las lahores determinadas en el
articulo 90 del COOTAD por el solo hecho de que se haya emitido en su contra
tina sentencia por una infracción electorai, la cual y-a fue juzgada.

19.Por lo tanto, al no existir una «ara, motivada y fundamentada determinación de
los incumplimientos que se aluden habría incurrido el señor Christian Pabe
Muñoz. López, alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, no se cuinipe con ¡o

dispuesto en el articulo 14 de: Reglamento para el Ejercicio de la Deniocrada
Direcn a Través de la Iniciativa Popular Normativa, Consultas Populares,

GARANTIZAMOS
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Referéndum y Revocatoria del Mandato del Consejo Nacional Electoral, iteial
c) que ha sido invocado por el proponente.

20.Al buscarse una sanción adicional a os hechos que fueron ya sentenciadas por
este Tribunal en la causa 3 16-2023-TCE, nos enirentanios claramente ante utn

caso en el cual el accionante, señor Néstor Napoleón Marioquín Carrera, busca
que se trastoque la garantía jurisdiccional de la cosa juzgada y que se de un
efecto secundario a la sentencia 316-2023-TCE, la cua se liga al principio
constitucional de no ser juzgado des veces por los rnisnlDs hechos.

21.En ; presente caso se puede evidenciar que el recurrente busca iniciar un
proceso de revocatoria aduciendo que la existencia de una sentencia en a cual
se declara la culpabilfdad del señor Pabel Muñoz, en su calidad de alcalde de
Quito, se subsume en una causal de revocatoria del mandato.

22.Esta pretensión mediante a cual se anuncia corno prueba, la sentencia de la
causa 3 16-2023-TCE. la cual ha causado cosa juzgada y los hechos que se han
observados corno antijurídicos ya han sido sancionados, es decir que con la
conceptuallzación de cosa juzgada, en su primer objeto es el de limitar a
sancionar el actuar de la primera autoridad de la ciudad, porque con ello can la
ejecutoría de dicha sentencia no procede iniciar otro proceso por los ntismos
hechos.

23.La Curte Constitucional en su sentencia 2297-19-EP/24, señala referente a a
cosa juzgada lo siginente:

En esta lírica, lo sentencio constitucional 224-23-JP/24 reconoció que la existencia
(le Lasa jrtzgudu jurisdiccional es un motivo válido pata no recibir una respuesW
sobre el Jondo de las pretensiones planteadas; determinando que) “no vez que se
ha alcaozado lina sentencia definitiva, las partes litigiosas no pueden
someter la misma controversia a un huevo pioceso judiciul’ Así, sentó que
“la cosa juzgada jiiiisdiccionol podría traisgredirse ante la presentación de una
nueva acción que duplique la resolución de un mismo litigio ya ,esí,elta

Es importante hacer nota, que en la precitado sentencio constitucional, esta Corte
sostuvo que razonamientos relativos a lo existencia de cosa juzgada, “dcber[ánj
ser resue!tíosj inotivadamente en sentencia, en la cual se deberá verificar si la
decisión que aparentemente goza del efecto de cosa juzgada atendió lo
controversia, es decir; si cuenta co,’ liria respuesta sobre las alegaciones y hechos
presentcídosy un análisis de las derechos alegados como vulnerados en e1 “nito

del respeto de las garantías del debido proceso

24.Elemento jurídico que es aplicable a la presente causa puesto que ya se ha
alcanzado una sentencia definitiva que ha agotado la sanción pal-a los hechos
mencionados por el recurrente, constituyéndose en cosa juzgada y que lo
mismo, al tratarse de los mismos hechos pueden generar un doble juzganiientn
en la misma materia, o cual se encuentra prohibido por la Constitución.

GÁPM1TTZMcS 6
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2S.Ante lo mencionado la Constitución de la Repiblics del Ecuador, en adelante
Constitución, Establece en el artículo 76 ntinlerEII 7 letra ) como una garantía
de) debido proceso que:

Nadie podrá ser jt&gado nids de una vez por (a misma causa y materia. (..f

26. Esto se traduce en la presente causa, cuando se aduce como medio de prueba la
sentencia que ya se encuentra ejecutoriada y cumplida en todas sus palles.
posterior a ello se menciona que los hechos que sirvierun de base para el
desarrollo de la causa 316-2023-TCE. no pueden ser objeto de un nuevo
proceso, peor aún de un proceso (1€ revocatoria de mandato en el ámbito
electoral.

Por las razones expuestas a criterio del suscrito juez electoral, sobre la base del
análisis que obra a lineas uL supra, la parte resolutiva debió ser dictada en los
siguientes térnniios:

PRIMERO: Rechazar el recurso de apelación interpuesto por el señor Néstor
Napoieón Marroquín Carrera, en contra de la sentencia de instancia emitida dentro
de la presente causa.

SEGUNDO: Ratificar en todas sus partes la sentencia venida en grado.” E) Dr.
Fernando Muñoz Benítez, jr CONTENCIOSO ELECTORAL

GÁPANI1ZÁMOS 7
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CORREOS ELECTRÓNICOS: opezalfonyahoo.corn; gvegaO8©grnailcom;
anibal carrera(&hotmail.corn.

Al: Señor Néstor Napoleón Marroquín Carrera y sus abogados
patrocinadores.

CORREOS ELECTRÓNICOS: asesoria juridica @cne.gobec;
rioraguzman cne gob ec; secretariageneral@cne.gob.ec:
santiaovalIeio@cne, gob ec.

Al: Consejo Nacional Electoral, a través de su presidenta Shiram Diana
Atamaint Wamputsar y sus abogados patrocinadores.

Dentro de la causa signada con el Nro. 247-2024-TCE, se ha dictado lo que
a continuacián me permita transcribir:

“Causa 247-2024-TCE

Voto Salvado

Sentencia de Segunda Instancia

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito
Metropolitano, 14 de marzo de 2025, las 18H05. VISTOS.

1
La sentencia de mayoría revoca la decisión de primera instancia.
Discrepo al respecto por los siguientes motivos:

Se solicita por parte del peticionario, Néstor Marroquín, al Consejo
Nacional Electoral, que se le entreguen los formularios a fin de
recoger las firmas necesarias para revocar el mandato del Alcalde deJ
Distrito Metropolitano de Quito, Al efecto se señala que existe la
causal de incumplimiento de Punciones y obligaciones establecida, en
la Constitución y la Ley correspondiente a cada una de las dignidades
de elección popular, prevista en el artículo 25 de la Ley de
Participación Ciudadana.

Señaló el peticionario que el Alcalde de Quito, Christian Muñoz, ha
incumplido las funciones que le impone la ley, el Código de la
Democracia, y eso se demuestra porque el Burgomaestre fue
sancionado por el Tribunal CQntencioso Electoral, en la causa 316-
2023-TCE, en la que se lo declaró responsable del cometimiento de
una infracción electoral prevista en el número 3 del artículo 278 del
Código de a Democracia. Asi lo deja daramente señalado el fallo de
mayoría

1
Justicia que garantiza democracia
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27. Señala que el incimplimiento de constitucionales y legales es evidente con la

sanción impuesta al seüor (‘luistian Pabel Muñoz López, burgomaestre del cantó” Quito. y
por ende flincionatio público, por el Tribunal Contencioso Electoral dentro de la causa Nro.

3l6-2023-TCE, al ü,cunir en la infracción electoral tipificada en el aruculo 278 del Código

de la Democracia, que prohíbe a los se[vidores públicos realizar actos que induzcan al voto

a favor de deterniiuada preferencia electoral o promover aportes económicos a Ilila

organización política o a turn candidata o candidato. Hecho que. señala, ha siclo probado

más allá de toda duda razonable y que no fue analizado por el juez a quo.

28. Además, indica que si bien el recun’ente se equivocó al citm’ la norma incumplida. el

juez a gua debía aplicar el principio procesal !,u’a ‘oil, curia, pites el hecho atribuido y

Probado tampoco está pemiltido en el artículo 90 del COOTAD. específicamente en el

literal cc) Las de,i,ñs arrib,,cio,,e.s que prevean la ¡el i’ e’ esrantro de autonoi;ia . en

concordancia con el articulo 226 de la CRE, el primero que establece las atribuciones y

fimciones del alcalde cune las cuales no se encuenfl’a la de realizar actos pile induzcan al

voto a favor de detenninada preferencia electoral o proimievan aportes económicos a rna

organización politica o a una candidata o candidato, y el segundo, que las instipiciones del

Estado, sus organismos y dependencias, así como los servidores públicos y cualquier

persona que aciúe en ejercicio de ulla autoridad estatal, solo podrán ejercer las

competencias y atribuciones que les sean asiadas por la Constitución y la ley.

En el párrafo 27 y 28 del fallo de mayoría a pesar de que señala que
existe la petición que invoca la causal de incumplimiento de
funciones, el Tribunal sin señalarlo expresamente corrige la misma y
en el párrafo 57 señala que en realidad lo que existe es un
incumplimiento de obligaciones (prohibiciones) que le impone al
Alcalde el ordenamiento jurídico.

57. Se enciende por obligación, al deber de hacer o de no hacer algo que se encuentre

explicíianiente ordellado en los textos nonnativos aplicables a cada autoridad o servidor
público. En el presente caso, se trata de las prohibiciones dispuestas por el ordenamiento

juridico pala quien ejerza el cargo de alcalde del Distrito Metropolitano de Quico. No es

‘4
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Causa Mio. 147- 2024-TCE

discrecional ctiniplii as o no. sino que conscililycu obligaciones impei’ativas cuya

inobservancia puede generar consecuencias jiudcas.
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59. Por so parle, el anicolu 25 de la Ley Orgáiuc de Parlicipación Ciudadana y Coiurol

Social licoiponi coite la causales pata la procedencia de la revocalotia del inaudaro. el
de ‘las demás fiawia;,es u obligaciones esrablecida.ç en fa Co,,stif,,ció,: de

fc Repúblka u ‘a Jet con-espo,sdinire a cada una de las dignidades de elección pop,,kir.

que para el caso que los ocupa. se stIs{enta cii ‘un. SeuteIlca emitida por este Tribunal, en la

que se deternimó que la autoHdad cuya ievocawria del mandato se solicita. en ejercicio de

sus ñntciones, rndnrrió en la üñcciór, electoral establecida en numetaL 3 del articulo 278

del Código de la Democracia, es dcci. no deriva de iLua acçióu u omisión del ordenamiento
JLIIÍdICO COEllO partícula Sitio P01 el cargo de representación popular que ostenta y que se
eretierara establecida por mm nioridad jticial competente.

Incluso en este contexto de corrección, el fallo de mayoría olvida la
parte del enunciado normativo del artículo 25 de la Ley De
Participación Ciudadana que expresa que tal incumplimiento de
obligaciones se refiere a:

“obligaciones establecidas en la Constitución de la República y
la ley correspondiente a cada una de las dignidades de
elección popular”. (Resaltado me corresponde)

Es decir, que no son todas las obligaciones o prohibiciones que
impone el ordenamiento jurídico, como señala el fallo de mayoría,
sino solo las obligaciones correspondientes a cada una de las
dignidades de elección popular. En el presente caso, al ser la peticián
de formularios para la revocatoria de Alcalde, se debe determinar
cuál de tales obligaciones, la de Alcalde, se ha incumplido.

Aquello no se avanza a determinar en el fallo de mayoría, porque lo
que se está señalando es que se incumphó una prohibición que la ley
realiza a todos los servidores públicos, no sólo a los Alcaldes.

Por ello, si el Tribunal consideraba que se debe inaplicar por
inconstitucional la parte del enunciado normativo previsto en el
artículo 25 de la Ley de Participación Ciudadana que señala
“correspondiente a cada una de las dignidades de elección
popular”, debió remitir de conformidad con el artículo 428 de la
Constftución, en consulta a la Corte Constitucional, pues en el país no
existe control de constitucionalidad difuso, sino concentrado.

Lo contrario implica inaplicar parte de la norma legal de forma tácita
y eso está prohibido por el ordenamiento constitucional y legal
porque viola el principio de igualdad ante la ley y la seguridad
jurídica.
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Por estas consideraciones, dejo fundamentado mi voto en contra del
fallo de mayoría.

NOTIFÍQUESE y PUBLÍQUESE.-” F.) Richard González Dávila,
Juez Suplente, T5i1i4jiil Contencioso Electoral

çIItano, 14 de marzo de 2025
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